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Gobierno Regional

HUANUCO




              Comité de Evaluación

  Consultoría Individual          


 “Año de la Unión Nacional Frente a la Crisis Externa”

Huánuco,  26 de Junio de 2009
OFICIO  MULTIPLE Nº  001-2009-GRH-CEPPEC/P

Señores:
PARTICIPANTES
Ciudad.-

Asunto
:
Pliego de Absolución de Consultas

Ref.
:
Proceso de Contratación de Selección Basada en Calidad y Costo N° CI-001-



2009/ CEPPEC/GR-HUANUCO.
Elaboración de Estudio Definitivo de la carretera: “Tingo María – Palo de Acero, Tramo Puente Monzón – Palo de Acero (L=19.400 Kms)”

Tengo a bien dirigirme a Uds. con la finalidad de dar respuesta a las consultas efectuadas a las Bases Administrativas del proceso en referencia, en los términos siguientes:

PARTICIPANTE 1

CONSULTA N° 01: 

Con relación al ítem 5.2 (ii) de la Sección 2. Instrucciones para los consultores, Hoja de Datos Definitivos.

¿El puntaje para cada inciso a), b) ó c) será de 5 puntos a la sola presentación de lo solicitado? 

ABSOLUCIÓN N° 01:

Negativo.

Se asignará puntajes de 0 a 5 puntos como máximo, en función a la propuesta presentada por el postor para cada ítem, la misma que será evaluada tomando en cuenta las Bases y los Términos de Referencia.
CONSULTA N° 02: 

Con relación al ítem 5.2 (iii) A, de la Sección 2. Instrucciones para los consultores, Hoja de Datos Definitivos.

¿La “Maestría o Postgrado alcanzado”, se evaluará en función a los estudios parciales o concluidos de maestría?

ABSOLUCIÓN N° 02:

Se calificará el ítem 5.2, inciso (iii), numeral A) Jefe de Proyecto, 1. “Calificaciones generales”; de la siguiente manera:
1.1. Maestría y postgrado alcanzado:

· Estudios no concluidos de maestría o postgrado
(0 puntos)

· Estudios concluidos de postgrado (diplomado)

(0.5 puntos)

· Estudios concluidos de maestría


(1 punto)

Se acreditará con certificado de estudios, constancia de estudios, constancia de egresado o diploma de grado.
CONSULTA N° 03:
Con relación al ítem 5.2 (iii) B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, de la Sección 2. Instrucciones para los consultores, Hoja de Datos Definitivos.

Para los profesionales especialistas ¿Cómo se acredita el “experiencia en la región (conocimiento de la zona) y dominio del idioma?

Referido al mismo tema, en el caso del Jefe de Proyecto cómo se evaluará si es satisfactorio o regular?

ABSOLUCIÓN N° 03:
En todos los casos, para la evaluación de los especialistas correspondiente a los incisos B, C, D, E, F, G, H, I, J, K la “Experiencia en la Región y dominio del idioma” se calificará de la siguiente manera:

· Por lo menos 1 trabajo realizado en la Región Huánuco y 

declaración jurada del manejo adecuado del idioma español  …………….
(1 punto)

· Ningún trabajo realizado en la Región Huánuco y/o

declaración jurada del manejo adecuado del idioma español  …………….
(0 puntos)

Para el inciso A, correspondiente al Jefe de proyecto, respecto a “Experiencia en la Región y dominio del idioma” se calificará de la siguiente manera:

· Por lo menos 2 trabajos realizados en la Región Huánuco y 

declaración jurada del manejo adecuado del idioma español  
(Satisfactorio = 2 puntos)

· Por lo menos 1 trabajo realizado en la Región Huánuco y

declaración jurada del manejo adecuado del idioma español  
(Regular = 1 punto)

· Ningún trabajo realizado en la Región Huánuco y/o

declaración jurada del manejo adecuado del idioma español  
(0 puntos)
CONSULTA N° 04:

Con relación al ítem 5.2 (iii) J, de la Sección 2. Instrucciones para los consultores, Hoja de Datos Definitivos.

Teniendo en cuenta que conforme a los Términos de Referencia Generales el especialista en aspectos socio culturales y económicos, participará en la formulación de la Declaración de Impacto Ambiental. Se consulta qué tipo de profesional se requiere para esta especialidad y con qué tipo de experiencia se evaluará?.

ABSOLUCIÓN N° 04:
Para el inciso J) Especialista en Aspectos socio-culturales y económicos, del rubro 5.2 de la sección 2, se requiere contar con un Economista o Sociólogo. Se evaluará la experiencia del profesional en elaboración de estudios socio económicos y/o socioculturales referidos a estudios definitivos de carreteras.

CONSULTA N° 05:
Con relación al ítem 5.2 (iii) K, de la Sección 2. Instrucciones para los consultores, Hoja de Datos Definitivos.

Teniendo en cuenta que conforme a los Términos de Referencia Generales el especialista en arqueología “estimará la existencia de zonas arqueológicas inventariadas o posibles áreas con contenido cultural”. Se consulta si la experiencia en estudios similares podrá estar referida a su participación en Proyectos relacionados directamente con la identificación, delimitación, tratamiento, etc. de áreas arqueológicas y/o de interés cultural, además de lo solicitado.

ABSOLUCIÓN N° 05:
Considerando que los trabajos que realizará el Especialista en Arqueología son los relacionados directamente con la identificación, delimitación, propuesta de tratamiento, etc. de zonas arqueológicas y/o de interés cultural dentro del área de influencia de una carretera, sólo para esta Especialidad se tomará en cuenta este tipo de experiencia, además de lo establecido en las Bases.

CONSULTA N° 06:
Con relación al ítem 5.2 (iv) de la Sección 2. Instrucciones para los consultores, Hoja de Datos Definitivos.

¿Cómo se evaluará la participación de cada profesional en este rubro?

ABSOLUCIÓN N° 06:
Referente al rubro 5.2, inciso (iv) “Participación de nacionales entre el personal clave propuesto”, se acreditará mediante la presentación de la copia del Documento Nacional de Identificación (DNI).

CONSULTA N° 07:

Con relación al “especialista en economía y estudios de tráfico”:

· El ítem 5.2 (iii) de la sección 2. Instrucciones para los consultores, Hoja de Datos Definitivos, así como el cuadro de evaluación (pág. 27), piden un “especialista en economía y estudios de tráfico”.

· El numeral 10.2 de los Términos de Referencia Generales, “Recursos mínimos del personal profesional”, pide solo un “especialista en estudios de tráfico”, pudiendo ser Ingeniero civil ó alternativamente economista.

Se consulta si el profesional requerido es un “especialista en economía y estudios de tráfico” o “especialista en estudios de tráfico”?
ABSOLUCIÓN N° 07:

De acuerdo con los Términos de Referencia, el especialista que se requiere es: Especialista en estudios de tráfico.

Por tanto en la Hoja de Datos, correspondiente al rubro 5.2, inciso (iii), numeral F, debe decir:

F) Especialista en estudios de tráfico”

PARTICIPANTE 2

CONSULTA N° 01: 

En las Instrucciones para los Consultores, se indica para el “Método de Selección: Basado en Calidad y Costo “, confirmar si es lo mismo que Selección Basada en el Menor Costo.

ABSOLUCIÓN N° 01:

No es lo mismo. Se seguirá el procedimiento establecido en el numeral 5.7 de la sección 2, Instrucciones para los consultores

CONSULTA N° 02: 

En el formulario TEC-2, B Experiencia del Consultor, a que se refiere con:

a) Número total de meses-personal: Números de Individuos.

Se refiere a todo el personal que participó del estudio, incluido personal profesional, técnico y auxiliar de campo.

ABSOLUCIÓN N° 02-a:

Se refiere al personal profesional que participó en el estudio.

b) Número de mese de personal profesional proporcionado por consultores asociados:

En el caso que un estudio similar haya sido realizado en consorcio, se está solicitando el número de meses de este profesional, en el caso que uno de los socios lo haya proporcionado, por favor aclarar para evitar errores en la presentación de la propuesta.

ABSOLUCIÓN N° 02-b:

En caso de que la experiencia se haya ejecutado en consorcio, se pide el número de meses del personal profesional proporcionado por cada uno de los consultores asociados.

CONSULTA N° 03:
En el formulario TEC-6, no precisa una cantidad límite de hojas, agradeceré confirmar que no existe ningún impedimento, debido a que el punto 10. Historia de trabajo, es bastante el detalle a precisar por cada profesional, o se podrá considerar un número limitado de años, es decir indicar por lo menos los desempeñados en los últimos cinco años, confirmar.

ABSOLUCIÓN N° 03:
No existe límite de número de hojas. 

CONSULTA N° 04:
En el caso de no existir personal extranjero en la propuesta confirmar que se obviara ese punto de formulario TEC-7, y no será motivo de descalificación.

ABSOLUCIÓN N° 04:
El formulario TEC-7 será registrado de acuerdo al personal que proponga el consultor. No es requisito mínimo incluir personal extranjero.
CONSULTA N° 05:
En la Calificación del personal profesional clave y competencia para el trabajo, se asigna 15 puntos para el Jefe de Proyecto por lo que se solicita algunas aclaraciones:

a) Experiencia profesional: Se asigna 3 puntos, confirmar que esto será acreditado únicamente  con el diploma de colegiatura, de donde se obtendrá los años de experiencia profesional.

ABSOLUCIÓN N° 05-a:
La experiencia profesional se contabiliza a partir de la colegiatura, con los datos registrados en el  formulario TEC6.

b) Experiencia en la región y dominio del idioma: Se asignara 2 puntos, si se obtiene una calificación de Satisfactorio, confirmar a que se refiere: “Conocimiento de la zona y dominio del idioma donde se ejecutaran los estudios”, como se acreditara lo solicitado.

ABSOLUCIÓN N° 05-b:

Se calificará de la siguiente manera:

· Por lo menos 2 trabajos realizados en la Región Huánuco y 

declaración jurada del manejo adecuado del idioma español  
(Satisfactorio = 2 puntos)

· Por lo menos 1 trabajo realizado en la Región Huánuco y

declaración jurada del manejo adecuado del idioma español  
(Regular = 1 punto)

· Ningún trabajo realizado en la Región Huánuco y/o

declaración jurada del manejo adecuado del idioma español  
(0 puntos)

CONSULTA N° 06:
En la Calificación del personal profesional clave y competencia para el trabajo, se asigna 5 puntos para cada especialista por lo que se solicita algunas aclaraciones:

a) Calificaciones generales (2) puntos :
Confirmar si la experiencia profesional será acreditado únicamente  con el diploma de colegiatura, de donde se obtendrá los años de experiencia profesional.

ABSOLUCIÓN N° 06-a:
La experiencia profesional se contabiliza a partir de la colegiatura, con los datos registrados en el  formulario TEC6.

b) Experiencia en la región y dominio del idioma (1) puntos: 

Confirmar a que se refiere con : “Conocimiento de la zona y dominio del idioma donde se ejecutaran los estudios”, se consulta si bastara con una Declaración Jurada donde el profesional manifieste que conoce la zona y que domina el idioma, de ser negativa nuestra apreciación, se solicita aclarar, para evitar errores en la presentación de nuestra propuesta. 

ABSOLUCIÓN N° 06-b:
Se calificará de la siguiente manera:

· Por lo menos 1 trabajo realizado en la Región Huánuco y 

declaración jurada del manejo adecuado del idioma español  …………….
(1 punto)

· Ningún trabajo realizado en la Región Huánuco y/o

declaración jurada del manejo adecuado del idioma español  …………….
(0 puntos)

CONSULTA N° 07:
En las Instrucciones para los Consultores, parte final de los profesionales, se concluye: ”Los postores obligatoriamente deben adjuntar copia simple de los certificados de conformidad emitidos por las empresas contratantes que acrediten las características técnicas solicitadas”, Confirmar si este contenido se refiere a la experiencia del postor y no a la de los profesionales propuestos.

ABSOLUCIÓN N° 07:
De acuerdo con el cuarto párrafo del subnumeral 3.2 de los Términos de referencia: “los profesionales que conformen el equipo de la firma consultora deberán acreditar los títulos profesionales correspondientes y la experiencia necesaria para los cargos que desempeñaran en el proyecto…”, que es concordante con el pié de página reproducida en la consulta y es aplicable también el personal profesional propuesto.

CONSULTA N° 08:
La oferta económica en el caso de consultores peruanos será en Nuevos Soles (Moneda Local), o necesariamente se tiene que convertir a dólares.  

ABSOLUCIÓN N° 08:
De acuerdo con el numeral 3.8 de la sección 2, Instrucciones para los consultores: “Los Consultores pueden expresar el precio por sus servicios hasta en tres monedas de libre convertibilidad, por separado o en combinación”.

Además el mismo numeral de la Hoja de Datos Definitivos, señala “El consultor deberá expresar el precio de sus servicios en nuevos soles”.

En consecuencia no es necesaria su conversión a dólares.

El presente pliego de absolución de consultas a las Bases Administrativas es parte integrante de éstas y del contrato.
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para hacerles llegar las muestras de nuestra especial consideración y estima personal.

Atentamente,

________________________________

Ing. Martín Castañeda Taboada
PRESIDENTE (S) COMITÉ DE EVALUACIÓN

SELECCIÓN BASADA EN CALIDAD Y COSTO
     ___________________________________

         
          ___________________________________

         CPC Segundo Cristóbal Rìos Reyna

                
Lic. Adm. Pablo Carbajal Alvarado 

  MIEMBRO TITULAR COMITÉ DE EVALUACIÓN     
MIEMBRO TITULAR COMITÉ DE EVALUACIÓN
 SELECCIÓN BASADA EN CALIDAD Y COSTO
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